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MÉXICO: La administración de Cancún debe 
comprobar deuda 
Esta noticia ha sido leída 52 veces 

  

 

ENTORNOINTELIGENTE.COM / El Economista / Cancún, Qroo. Luego de darse a conocer 
una supuesta deuda a proveedores por 667 millones de pesos que habría heredado la 
administración perredista del ayuntamiento Benito Juárez (Cancún), la correduría Fitch 
Ratings informó que el pasivo a corto plazo documentado a septiembre del 2013 es 
menor que la mitad de ese monto, por lo que el gobierno priísta en turno debe 
documentar fehacientemente la abultada deuda que reportan. 
 
Humberto Panti, director en Fitch de Finanzas Públicas para México, consideró que al 
final de una administración es muy fácil que los funcionarios nuevos hagan declaraciones 
de orden político; sin embargo, es su responsabilidad documentar los supuestos pasivos: 
"Es muy común que durante el cambio de una administración llega a haber descontrol 
sobre el estado financiero de los gobiernos, con deudas que pudieran no ser ciertas o 
sobre las que no se tenga toda la documentación". 
 
Al detalle  



 
El lunes pasado, el secretario general del ayuntamiento, José de la Peña Ruiz, dio a 
conocer que los 667 millones de deuda heredada por el gobierno perredista de Julián 
Ricalde incluyen un monto por 57 millones de pesos del Fondo Hábitat que no recibió el 
ayuntamiento, además de otros 25 millones del Fondo Metropolitano que tampoco se 
recibieron por omisiones de la anterior administración. Se incluyen también pasivos por 
107 millones de pesos por concepto de demandas laborales en proceso. 
 
El analista de Fitch asegura que contablemente los recursos federales no recibidos no 
pueden considerarse deuda, tampoco los supuestos pasivos por demandas laborales 
contra el ayuntamiento, ya que se trata de juicios que aún no concluyen y en todo caso 
son gastos contingentes que enfrenta cualquier gobierno o administración. 
 
Nadie espera, dijo, que ningún municipio al término de su periodo reporte en ceros sus 
deudas con proveedores, porque se trata de un gasto revolvente y necesario que toda 
empresa o gobierno enfrenta de manera permanente. 
 
El experto externó que el actual gobierno municipal encabezado por Paul Carrillo de 
Cáceres hasta el momento no ha manifestado su intención de convertir la deuda a corto 
plazo a una deuda financiera con bancos.  
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